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RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

                                    Número: 306
                                         Fecha: 26/09/12

                                                Expte. núm.: 372/09

DECRETO DE ALCALDÍA

A la  vista  de  la  actual  situación  del  mercado de  trabajo  y  el  constante  incremento  de  personas 
demandantes de empleo, se ha creído oportuno modificar  las bases de la “BOLSA DE TRABAJO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE UN/A CONSERJE Y PEÓN DE MANTENIMIENTO EN EL COLEGIO PÚBLICO 
NTRA. SRA. DE LA PIEDAD Y COLEGIOS PÚBLICOS RURALES DE IZNAJAR NORTE Y SUR” 
aprobada por este Ayuntamiento, quedando como sigue:
OBJETO DE LA CONVOCATORIA:
PRIMERO.- La contratación laboral temporal tiene por objeto la contratación de una persona para Conserje  
y Peón de mantenimiento en el Colegio Público Ntra. Sra. de la Piedad y Colegios Públicos Rurales de  
Iznájar  Norte  y  Sur,  conforme al  siguiente  detalle:  contrato  de  duración  determinada (dos  meses)  por  
realización de obra o servicio determinado, a tiempo completo (40 horas semanales de lunes a viernes) y un  
sueldo bruto de 812,91 € mensuales.

            Vistos los artículos 89, 91 y 103 de la ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de las Bases del régimen 
Local, 177.2 del texto refundido de Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, así como 
la disposición transitoria octava de la Ley 7/85 anteriormente citada,

RESUELVO:

     Primero.- Aprobar la modificación en la convocatoria de la bolsa de trabajo para la contratación de un/a 
conserje y peón de mantenimiento en el Colegio Público Ntra. Sra. De la Piedad y Colegios públicos rurales 
de Iznájar norte y sur quedando como sigue:
OBJETO DE LA CONVOCATORIA
PRIMERO.- La contratación laboral temporal tiene por objeto la contratación de una persona para Conserje  
y Peón de mantenimiento en el Colegio Público Ntra. Sra. de la Piedad y Colegios Públicos Rurales de  
Iznájar  Norte  y  Sur,  conforme al  siguiente  detalle:  contrato  de  duración  determinada (dos  meses)  por  
realización de obra o servicio determinado, a tiempo completo (40 horas semanales de lunes a viernes) y un  
sueldo bruto de 812,91 € mensuales.
     Segundo.- Las bases ahora modificadas se publicaran, en su texto completo, en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento, sin perjuicio de la publicidad para la presentación de solicitudes respecto de la misma que se 
hará mediante anuncios en los lugares de costumbre.
     Tercero.- Dar traslado de la presente resolución al funcionario encargado de la contratación de personal.

Iznájar a 26 de septiembre de 2012
La Alcaldesa,

Fdo. Isabel Lobato Padilla
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